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S e r í n soscritorei ferzosoi á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagacdo sa importe los qne poedgo, j supliendo 

por los demás ¡os fondos de las respectivas 

proTtncias. 

{Utal orden de 24 de Septiembre de 1843]'' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

HliEIII GEIERIL DE FILIPINU 
Hacienda. 

En uso de las íacultsdes que me corceda el 
aitlcolo 3.0 del Real Decreto de n de Julio de 
1884 y de coiícimidad con lo propueeto por la 
iDtfcdercia geneial de Hacienda.—Vengo en dis
poner: E l sorteo extrac rdicario de la Lotería co« 
neepondiente prc5ximo mea de Junio, ee cele
brará el día 21 de dicho P'BP, constará de 
35 000 billetes y al precio de pfs 20 uno, divi
didos en vigésimos y los 525 ooo petos que ocn 
arreglo á la legislacién vigente, deberán destf-
nane á premios v8e distribuirán en la siguiente 
forma. 

Premios 

1 de . 
1 de . 
1 de . 
2 de pfs. 5000 . 

20 de » 1000 . 
J415 de » 200 , 

2 apreximeciones para el 
premio á pfs. 2000 

2 id. id, al 2.0 á > 1000 
2 id. id, al 3 o á » 500 

Pesos 

i.er 

{1446 

150 000 
40.000 
15 oco 
10.000 

283 000 

4 000 
2 000 
1 000 

525.000 

PubJíquese en la Gaceta oficial, dése cnenta al 
Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendeo* 
cía general de Hacienda, para los efectos cpor

cunos. 

P. D E ElVERA. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Itdice de las moluciones definitivas adopíidas 
por el Gobierno general, en íuncionfs de Ha-
cierda, desde el l.o al 15 de Diciembre próximo 
pasado. 

Diciembre 4. COL firiendo una ce misión (xtra-
wdlnaria del eervicio de Oficial 2,o de las Sec
ciones de Impuestos D. Antonio Etcalera y Bo-
sapista, para que ce hfga cargo de la Adminis** 
tración de Hacienda pública de Pangasinan. 

Idem id. Autorizando el abono en concepto de 
«gBStosá formalizar» de ¡is. 67'BO, importe líquido 
de la pega del mes de Septiembre de 1893 del 
1-er Teniente de Iilantería D. Ramón Hernández 

Tagle. 
Idem id. Id. el abono en concepto de «id. id.» 

ê les haberes de exedencia que corresponde sa-
^»facer por les presupuestos á eatss Islas á Don 
ijcté Bigncte, / bogado Fiical que fi é dt 1 Tribunal 

«eCuentas del Eelno. 
Idem id. Id. el abono en concepto de «id. id.» 

<¡e los haberes que dejó de percibir D. Benigno 
•Cirilo Goizalez Santelices, Secretario Asesor Le-
Jítdo qne fué del Gobierno P. M. de la Paragu8: 

Idem id. Concediendo á D.a Crispina Frsnoísoo 
y Palad, la rehabilitación en el disfrute de la pen
sión de 2G0 pesos anuales que le icé concedida 
según Real órden túm. 957 de 9 de Agosto 
de 1884. 

Idem id. Id. á D. Dionisio Asunción, la idem 
en el id. de su haber de retiro de 16 pesos men-
t nales que le íoé concedido según Real órden nús 
nrero 965 de 22 de Noviembre de 1869, como 
Múeico Mayor retirado del Ejército. 

Idem id. Id. á Anastasio Javier Cirila, retirado 
del Eesgü&rdo de Hacienda la id. en el id. de su 
haber de retiro civil de 27 pesos anuales. 

Idem 15. Id. á D. Juan Brr gal, un plazo de 
seis meses para presentar el título correspondiente 
al destino de Oficial 4.o Cejero Goarda-almacén de 
la Administración de Hacienda pública de Ambos 
Camarines á los documeitos que acrediten su ap* 
titud legal para el detenif efio de dicho destino. 

Idem id. Id. á D.a Teresa y D.a Dolores Fer
nandez, la acumulación de la parte de pensién que 
difírutfeba su fcertesna. D.a Ooncepción por haber 
contraído matrimonia. 

Idem id. Id. á Vicente Francisco, el abono 
fuera de filas de Ja pensión vitalicia de 3 75 pesos 
mensuales anexa á una Cruz del M. M. que posee, 

Man la, 8 de Ecero de 1898,—Ei Subintendente, 
Cárlos Vega Verdugo. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 1.0 al 
15 de Diciembre próximo pasado, que se pu
blica en la Gaceta, con arreglo á lo mandado 
en decreto de 28 de Octubre de 1869. 

Diciembre 2. Autorizándola remesa de fon
dos á la Administración de Marianas de pfs. 1000 
para cubrir atenciones en dicho punto, asi como 
los gastos que origine la misma. 

Idem 3. Disponiendo el abono por la Ad
ministración de Hacienda pública de Tayabas, 
en concepto de «Remesar» & la Administrao'ÓD 
de Hacienda pública de Tárlac, de los haberes 
que corresroeden á D. Miguel de la Vallina, 
Prcmctfr Fiscal de la citada provincia de Térlac. 

Idem id. Idem el abono por la Tesorería Ten^ 
tral en concepto de «Remesas» á la Administra
ción de Hacierda pública de rebú, de los ha
beres devengados por D. Joan Calderón Ozores, 
Oficial 2.0 Secretario de Gobierno P. M. de 
dicha provincia, 

Idem id. Idem que el pago hecho por la Ad< 
mim'stracíón de Hacienda jública de Nueva Eoíja, 
de Ira haberes devengados por D. Juan Herrera 
y Visns, Jefe de Nfgrciado de 3.a clase Secre
tario que fué del Gobernó civil de la Lfguna, 
ee entienda en concepto de «Remesas» á esta 
última provincia. 

Idem id. Autorizando el pago por la Tesorería 
Central, en concepto de «Remesas» á la Admi
nistración de Hacienda pública de la Unión, de 
la mitad más del total hiber que ha devengado 

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de i.a iostsn-
oia de la referida provincia, por la comisión 
extraordinaria del servicio que desempeñó en la 
Audiencia de lo criminal de Vigan. 

Idem id. Disponiendo el abono á D, Federico 
Soler y Casteiló, de la mitad del haber asignado 
á la Prcmotoria Fiscsl de Uoilo, durante el 
tiempo que dure la suspensión á que se halla 
sujeto. 

Idem 4. Idem que D. Gbspar de Ponte y 
del Hoyo, Jefe de Negociado de 3 a clase de 
las Secaiones de Impuestos que presta sus servi
cios en la Intervención general del Estado, vuelva 
á hacerse cargo de su destino thular y que Den 
Marcelino Pacheco Jefe de Negociado de i .a 
clase de dichas Secciones, pase á reemphzarle en 
la citada Inter ve ación. 

Idem id . utorizando la devolución á D. Jaime 
Vafíó, da la cantidad de ffi. 5.000 eu concepto 
de «Remesas» de la Administríicióa de Hacienda 
pública de Bchol, por igual suma que ingresd 
D. Fraacieco Eayes k favor del mismo cuya ê et 
de pago ha sido endosada por el solicitante Se* 
ñor Vanó. 

Idem 9. Aprobando la fianza de D. Benigna 
Vart U y Artime. para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino 
de Oficial 1.0 Guarda almacén de Efectos de esta 
Intendencia general. 

Idem id. Autorizando la remesa de fondos 
á la Admic istraci n de Zimboanga, de pesos 
10.154*04 i[., para cubrir atenciones en dicho 
punto asi como los gastos que origine la misma. 

Idem 11. Idem á la Tesorería Central, para 
que en Us condiciones más veutajosas para el 
Tesoro adquiera una letra do cambio de pfs. 307 5 0 
sobre Tokio (Japón) á la órden de D. Juan Go-
logan por sus haberes y gratificaciones de Octu* 
bre último. 

I lem 13. Idem la devolución á D. Antonit> 
Correa y Pomar, de la cantidad de pfs. 7 0 0 a 
por igual suma ingresada en la Tesorería Cen
tral, en concepto de «Remesas» de la Adminis
tración de Hacienda pública de llocos Norte, por 
}a cual no pudo hacer efectiva dicha Subalterna 
por no contar con fondos suficientes al efecto. 

Manila, 8 de Enero de i 8 9 8 . = E l Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Eitracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-cerreo «Isla de Mndanao,» á las cuales sa 
ha puesto el cúmplase per el Exctno. Sr. Go^ 
bernador general con fecha de hoy y se pu
blica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuetto en el Eeal decreto de 5 de Octubre 
da 1888, 

Real órden núm. 1186 de 24 de Noviembre 
último, declarando cesante á D. Manuel Men* 
dez Cancela, Oficial 3.0 de la Direoelóa Civilj 
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Idem id. núai. I I 8 7 de dicha fecha, noaa-
brando para la plaz* anterior, á Don Liís 
Gasea Mecrel. 

Idem id, núm. 1188 da 23 del citado mei, 
d ío la iaado cesante á D. Jeaquin Méndez» y 
0.stsfíj8t Oficial 2»o de la referida Dirección. 

I lem id, núm. 1189 de la misma fecha, 
nombrando psra ia plaza anterior á D. Fran
cisco R driguez Vilallosga. 

Idem id. núm. 1202 de 20 del expresado 
mes, concediendo prórroga da embsrqie para 
estas Islas a! Auxiliar mayor de Minas, Don 
Enrique d'A monte. 

Idem id, núm, 1203 de 29 del mencionado 
mes, nombrando Brofeecr iníeriao de la Es-
coela de Aftes y Oficios de Manila á Don 
A atonio A ©ores y Boteiia A/udante numera
rio de dicho Establecimiento y deolarando ca-
ganíe de aquel cargo á D. Rafael Mf?rtiaez Baez). 

Idem id. núm, 1204 de 27 del repetido mes, 
Eombrando á D. José Hsrbelia y Zobel, Inge
niero 2.0 de Caminos Ganeies y Pugrtos. 

I^iem id . núm. 1205 de la mencionada fe» 
cha, eombrando á D. Feliciano Navarro y Ra» 
mirez de Areilano, Ingeniero 2 0 de Camiaos 
Canales y Puertos. 

Idem id. rúm 1206 de 29 del propio mes, 
sprobaudo el combraGaíenío de Secretario d* la 
Balsa Ijabja de ManiU, hecho á favor de Don 
Alvaro Beltrán de L z . 

Manila^ 2 de E?jero de 1898.=-Cándido Ca-

pauando precisamente por separado el docamanto 
da garantía correspondiente. 

Miaiia, 10 da Diciembre da 1897.—Ei Jefa da 
la Seooióa da Gíb^rnaoióa, Ricardo Díaz. 2 

TRIBUNAL LOCAL DE LO GO^TgNCLOSO 
A D - Í I N I S P R A T I V O D E F I L l e i N ^ S . 

A los efaotos d i l art. 36 d^l Ríal Dacretj 
Ley da lo C rnteQoioso A Imíiiitritivo da 23 
de Noviembre de 1888, se haca Siber q ie en 
20 de Diciembre ú timi, el Procurador Don 
Justo S. José en nombre y representación del 
Cuino Yao-Tieng ha interpuesto reeuno conten» 
cioso Administrativo, contra nn Decreto de la 
lateodenoia general de Hasiends de 25 de OJS 
tabra próximo pa$adj, por el qae se coalení 
al referido ch!no al p^go da la malta da pe» 
sos 546 69 como dafcáudador á la omtribu-
ción industrial. 

Manila, 10 de Eiero de i 8 9 8 . = J o 3 é R^aa 
de Togores. 

MONTE DE P I E D \ D V G \ J \ DE A H i m O * 
D E M A N I L A . 

Sa han extraviado segaa miQiñ iStaa los interesados 
los resguardos tafooarios de empefns da alhajas 
que á continuación se expresan. 

Número 
de las 
pip?le- Fechas, 

tas. D . M. A. 

1 

Importe 
de loa 
présta
mos. 

p&r& $¡ did 14 ds Enero | 
i s 1898 

púm. G.—J&fs de día: el Ta< 
p^nte- Coronel de Cabal ería rúmero 31, D. Enrique 
Jcrado Gitó.—Imaffin&ria: otro de! R g miento 
núm. 73. D. Lo s Fernández Barnai — Je/e para el 
rgemosimiento d$ promsioms: otro de Csz^dores 
t ú w . 2, D. Ricardo Ig'eeáas Lóp^z.—Hospital y 
pi'ovisiones: A r t l e r í s de Plaza 3 er Capitán.—yí^¿« 
¿ancia de á pié: Arüller ís de Mcntfeñ^ 1 er Te 
toMtMQ,—Vigilancia de clases'. E' mismo -aerpe— 
Música eo ía Luneta: R g mi nto núm. 73. 

De órdím de S. E —Mi 'i^ieisi® Ooroea Sargantc 

11876 
29554 
7885 
78S7 
7889 
7888 
788 ̂  
1618 

24154 
31183 
16339 
16340 
25897 29 Oct. 

9 Ost. 
7 Dbra. 

22 a 
2 Juaio 
» » 

31 Enero 
14 Ost, 
27 Dbre. 
23 Junio 

1897 

282 
283 

26635 
4 Eiero 1898 
> > > 

25 No/bre. 1896 

20 » 
4 > 

12 > 
7 '» 
7 » 
7 » 
4 " 
3 » 
8 > 

20 > 
4 » 

16 > 
20 » 
16 ? 
30 » 
5 » 

20 » 

N O M B R E S . 

Fiancísca García. 
E iaa Nicolás. 
L e o i Austria. 
Julia de L s o a . 
L a m:sma. 
L a misma. 
L a mismi. 
Felipe Guarrero. 
Hirmóganes Faudales. 
Silvino Arvinto. 
MtCArio Farmin. 
Martina da Jesú i . 
L a mismi. 
L a misma. 
Andréi Ramón. 
E l mismo. 
José Rotado. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Exorno, Sr. Director Geserai por acuerdo 
de 3 del actual, ha tenido á bien dispoaer que 
el dia 17 de Febrero del año venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la J isla de AI* 
moaedas da esta Direoolón General y en la Subal
terna del distrito de Sarigao, zia subasta pública 
y simultánea para arrendar por na trienio elar-
b l t i i ) de la matanza y limpieza da reses de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión assendente de 
mil ciento nueva pesos sesenta y dos cóntimes y 
cuatro octavos (pfj. i.iog<62 4 ) durante eltria-
nio ó sean trecientos sesenta y nueve pesos 
ochenta y siete céatimos y cuatro octavos (pe* 
ses 369'87 41) anuales con entera y estricta su 
jeción al pliego de condiciones, interto en la Gaceta 
oficial htm. 13 d d dia 13 de Enero préx!mo 
passdo. 

DIchí subasta tendrá lagar ea el Sa'óa da Actos 
públicos del expresado Centro direotivo sit* ea 
la oasa n ú n . i da la calla del Arzobispo esqaiía 
á U plaza de Mariones ea Intramuros á las diez 
«a puato del citado día. L03 qua deseen op ár 
en la referida subasta podrá a presentar sus pra^ 
pQliciones extsniidas en papel del sello 10,o aoom-

Los qia se crean ooá dereoifi á dichas pape
letas se presentarán en esta Odnaa 6 deiuolrio 
en el término da 30 dias contados desde la pu« 
b'ioacióa del presente aauioio ea la Gaceta ea 
la nteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se expadiráa nuevos resgaardoi á favor de 
dichos iaterados interesados ea equiv*leacia d i 
los primitivos talonarios qae quedarla desda luego 
sin aiogan valor ni efecto. 

Maiila, 10 da E-iaro de 1898—Mmual da 
Vlllava. 

El Oosiaadaate eacirgido del Dísp^oho del 
Regimiento de Lusa Mioianao núm 71 haca 
s^ber: qaa en virtud de sutorizioión del Exce-
leatíámo Sr. Subiaipe^tor da Us A^mas G i -
nerales de estas hlai , se coavooa á u i a pú 
blica lioitacióa qie tanirá lugir el dia 20 da 
Eiero próx mo e i la oan del A )oderamieato 
del Reglmieato en Mioila calle Cibildo núm. 34 
al objeto de contratar la cmi tmas ió i de 30 
moaíuras, material de Eiropa c í a sus eqilpoj 
para la guerrilla montada del Regimiento anta 
el Apoderad) en M i d ía coa sujecióa al pliego 
de coadicioies qua se h%Ua inierto e i la Ga
ceta oficial y de mmlfiasto ea la apodaración 
de este Regimiento. 

MODELO DE FROPOSIOION 
Doa F. da T*l veciao da enterado 

del sauuelo y pUsgo de condiciones para con
tratar las montura p^ra la gaerrilla moatadi 
del Regimiento de Liaea íyüniaaao núm, 71 
se oonnronnte á hacer dichas sarvleios ó el 
de sui racomoosícioaes Qm U ?abaja de m . . . 
por cieaío sobra su total importe. Y para qie 
sea vAlida esta propoiicióa aoomp^ñ* el corras-
poüdiente tUon da deposito exigido como g v 
rantia aa la ooadicióo 4 % del pliego. 

Feaha y fi??ni d d proponente. 

Pliago da condiciones para contratar en pij, 
blica lioitacióa y coa sujeción á lo que en el 
mismo se estipula, loa objetos qm en la prinar^ 
bisa se cita: 1.0 el objeto de eita contrato ej 
proveer al Ragimieato da las monturas y aooesô  
ríos material de Europa psra los caballos da 
la gaerrilla moatada: 2.0 Para la coaitruccióa da 
dichas monturas se sujetará el contratista ea cuaato 
á su concesióa clase y dimeneioaes á loa modelos qaa 
sd hillan de mmiñesto ea la Subinspecoián general 
del Arma: 3.o Los lleitadoras deberán aareditar s j 
aptitud cuiado sa halla establecido y eatretaato por 
persona de conooido arraigo: 4.o La subasta se 
verifi^irá el dia veíate del mos da Eaero próx'mo 
á las nueva de au mañma. Las proposiciones se
rá 1 e i pliegos cerradoi con arreglo al modelo 
y extendidas en p^pel comúa y sin qae tengí?i 
enmiendas ni raspaduras é irán aaompañidai da 
correspondiente talón da dapóiíto da garantía equl« 
velante á la Cintidad da cien pesos p%ra respaa« 
dar al camplimíento de este ceatrato: 5.o Olohot 
pliegos se dirigirán córralos con lacre, selladot 
y coa sabré extarior seráa remltidoi al Apoderado 
da esta Gaerpo, considerando nalos los que aa 
llenan esta oondiclói. Tampoco serán admitidas, 
las proposiciones cuando los precios sean sapa* 
riores al del límite sefuledo ea este pliego se-
güa se expresa á continuación: Casco palada 
pfs, 18, acciones da estribo pfi. 1'80, baticolas 
pfs. 0*90 riendas pfs. l'SO falsa riendas pfs. l'BO, 
tres correas de grapa pfí. 0 60, tres correas de 
atacapa pfs. 0(60 cabezida de brida pfs. l'BO & 
sea un total da pf 25l80 por montura y cirez 
cin de la garantía reglamentaria prevenida, con
tengan raspaduras ó enmiendas 6 no estea estric
tamente sujetas al modelo designado: 6.0 Prin-* 
clpiado el acto del remate, no podrá a presen^ 
tarse m.%% proposiciones ni retirarse las pre3en-
íadai. 7.0 Si so preaeataráa dos proposiolonet 
iguales se abrirá licitaoióa verbal par eipacio de 
diez minutos estando presentes los proponentes ó 
apoderados acreditado en debida formi conducente 
á consrguir la baja de un tai to por ciento del 
importe de las proposiciones. De no estar pre
sente ó no m3j)?arsa las proposicioaas la eleo« 
ci5n se dará á i» suerte. 8 o Aoeptaia que sea 
uaa proposición qaada determinada la raspo isa-
bilidid hasta que «aa aprobada por el Eximo. Sa-
ñor Geoeral Sabiaspactor General dsl Arma, sia 
ca^o reiuisito no empezirá á iurt l r sas efac» 
tos el remite: 9 0 Ooteniaado dich» saparioc 
aprobación sa notificifá al raaatante, el cual :da> 
bará elavar el depósito que orno g i r in t í a par* 
afianzar su compromiso teoga hecho la caatidid 
da cien pesos deatro de los qulace días sigaíea* 
tes á aquella notiñoacióo. 

Si el rematante no cumpliera co i eita obli
gación se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuiaio del mismo. Esta declaraoióa causará 
los efectos siguientes: la celebración da nueva 
subasta pagando el primar rematante la diferencia 
de mayor preoio que pueda resaltar ea esta so-
ganda y el abono por aquel re natante da toda 
los perj licíoi que pudieraa resaltar al Eiliado: 
10. A iemís de díspoaeraa del depósito de ga
rantía, el remítante quada obligado por 
contrato á responder coa todas sus bi 
biies y por habsr y á la reaponsabili 
determina la base anterior.- 11 . La remisión 
al Oaerpo de los padidos de montucas qua sa 
hagan las enviará preciasmeate en el primer co
rreo que zirpa da Manila para el punto donde I 
se encuentre la Plaaa Mayor del Ragimieato; 
12. Los pagos se efectuarán maasualmante dea--1 
pues de recibir los pedidos que sa le hugW I 
para lo cual sa dará la correspondiente ó rdea ' 
al apoderado del Oaerpo: 13. No se admitirá ' 
reclamación de aumoato de precio sobre lo estl-* | 
pulado cualquiera que sea el fiadameato da 1 
ella: 14. Será de cuenta del contratista el paga i 
de loa derechos nacionales, municipales y ex*'! 



14 de Enero de 1898 m 

t^no8rofl 6 caalquiera otro que al verificarse 
fij contrato estaviese eitableoldo ó sa estable 
ciere durante él: ignalmente será de cuenta del 
contraíiita la inserción de anuiicios y cuantoi otros 
«attos origine ia lubasta. Lo sarán tambiea loi 
Sustos que originea la adquisición de empaques 
í tolos los de trasporte hista su entrega ea el 
¡hnacan de ejte Regimiento: 15. L i ÍAlta ea la 
pantaalidad de remiaíón de las monturas será 
nntivo de lescisióu del contrato á perjuicio del 
contratista causando los mismos efectos que señala la 
ba?e novena: 16. El contratista al aceptar estas con 
tiioioces se obliga á reconocer la acción gubernativa 
de la junta económica del Cuerpo y de la Sab-
inspección general del Arnn , como úricos coai"» 
patentes y ejecutivos no pudíendo de modo al» 
gano someter á juicio arbitral las cuestiones que 
puedan sascitarse y eficto de este contrato que
dando á sa'vo el derecho del o ntratante para 
dirigir sus reelamaciones por la vía contencioio 
admidtstrativo. 

ilígan, á 20 de Diciembre de 1897.—Antonio 
Oavama, 

Ea la Ciudad de Minüa á 7 de Diciembre de 1897. 
—1.0 Resultando: que Giiseria Uberto denunc ó ante 
el Gobernadorciiio del paeb'o de Lemery provinca 
de Batmgas coa fecha 25 de Diciembre de 1892 el 
hecho de que á ia 1 de la midrugada de aqael día 
íe habían sido robadas por siete indvíiuos deseo 

-nocidos p ovistos de armas bancas virias preodis 
de vestr que podrían valer 80 pesos y alhajas por 
walor de 35 y después de pefp trado este hecho le 
icfi ieron una contusión ¡eve; y rat ficada en la des 
nunca y tramitda la causa que con tal molivo se 
sigKÓ en el juzgado de 1 a instancia de ia citada 
provncia s;n conseguir averiguar quienes fuesen los 
autores del expresado de.ito SJ sobresee ó provisio 
nalmeníe dicho proceso con las costas de oficio por 
auto de 23 de S íp tembre de 1893 el cua' fué apro
bado par otro dictado por la Sala de 'o criminal 
coa fecha 18 de Diciembre siguiente—2 o Resultando, 
que ins ruida á su vez la correspondente causa por 
ia jurisiicción de guerra en averiguac ón del mismo 
tischo la Cap tañía general de estas Islas requirió de 
nhibxión al juzg do de 1 a instanc'a de Batangas 

par entender que el hecho perseguido era constitutivo 
del delito de robo en cuadrü'a sosteniendo la juris
dicción ordinaria su c mpefcencu por estimar que no 
estaba justificada ta denuncia hecha por G.iseria i-iberto 
y no pjder apreciar si hubo ó no robo ea cuadrilla. 
—3-0 Resu tando. que planteado de este modo el 
confl etô  iurisdicciona: fueron elevados ambos procesos 
a esta Sa'a de competencias y pasadas las actuac o es 
de una y otra jurisdicción al Ministerio Fisca1 este 
íue de parecer que correspondí i á decidir ia presente 
^ tavor de la jur sdicclÓa de guerra por el mismo 
íunlamento alegado por e'ia al promover cuestión p -
diendo al mismo tempo se le d ése vista del teati-
nioaio de i as particulares del rolo que seaaló y 
del rol'o m smo para solicitar lo que procediese en 
9 ŝ a dei anterior acuerdo de Sa Sa a respecto á que 
se h e ese constar por Secretaría la diligeacia de re-
cepcióa de ias actuaciones a-rordindose en su v.rtud 
que se le facilitase dicho testimonio como así tuvo 
efecto ha iéndolo del selio cuando lo permítese su 
estado.—Visto siendo Ponente el Magis rsdo Sup cate 
ü. Trindad Ju'ddo.—Consideranio. que á la jurisdic
ción de guerra esti atribuido el conocinrento dé las 
causas que se instru/ao contra todi clase de personas 
por ios delitos de robo en cuadrilla de cuya cons -
jSíación goza el de que se trata conforme al pre
cepto qus se contiene en el art. 9 0 , uúm. 30 de 
v-odigo de justicia militar sin que á e'lo se oponga 
como equivocada mente sostiene el juzgado de i.a ins. 
aacu de Batangas e' que no esté just ficada dentro 

procedim ento cr mina' seguido por el mismo Ja 

auncia formada respecto á !a comis óa del de^to 
^«esto que la inves tg i cóa del hecho apreciación 
d, su e so de las pruebas y reso'uc'ón que deba 
cuc-ó186 cor esP:)nde Por razóa de la forma de eje* 
«so i^2' ^e^t0 deauaciado á la expresada jurisdicción 
e 31:1 ^ue {:*mP:>ca oponga á su cono im ento 
~ echo de h b : ; sido sobreseído el proceso dado 
^iam^ Cter y siga-fi .-ación que t^ne dicho pronun-
ÍQ^¡mo Cuando és provisional,—Vista la dispos c ón 

-ho L1?4*"88 declara q je ei conocimento de he 
que ha d¿do lugar á ¿a acíu*! compeiencia co-

r esponde á la jurisl cc'ón de guerra. Y en su virtud 
remítanse todas ias actuácioaes al Ex:mo. Sr. Capitán 
Geaeral de estas Isas por el coaducto debido con 
copia certificada de esta resolución. Comuniqúese la 
íaisma al Juez de i.a inttaacia de Bitangas y pub í-
quese en la Gaceta de Maní a. Y una vez ejecutado 
todo ello pise el presente ro ío al Ministerio Fiscal. 
Así lo acordaron los Sres. de ia Sa a mandan y fir
man «Manuel Vela co.—Joaquín E-cudero y Tascon. 
—Trinidtd Jurado.—Enrique Saenz de f íni l ios . -Ante 
mí —Mariano Virarin. 

Es conforme coa su orig nal que obra ea el rollo 
de la competencia suscitada entre la jurs l i r . ióa de 
guerra y el juzgado de i.a instanc a de Batangas 
sobre el conocimiento de la causa núm. 13897 contra 
desconocidos por robo á que me rem to de que cer
tifico en Manila y Secretario de Sala á 27 de Di^ 
dea bre de 1897."—Mariano Viliarin. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
Distrito de Intramuros dictada en la causa núm. 73 
sin reo por hurto se cita Tama y emp'aza al testigo 
ausente Tomís Reyes y Pastor que M sido de D. San
tiago Tengco de pueb'o de MaUbay s fin de que en el 
término de 9 días contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital se pre' 
senté en este juzgado sito en la calle de Sto. Tomís 
núm. 1 á prestar su dec'arocióa en ia expresada causa 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado 
término le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya Jugar. 

Dado en Mani'a á 10 de Enero de 1898—José 
Moreno = V o B.o, García. 

Don Foust no Herré o y Reg dor Juez de i.a instancia 
del pirtido de Barili. 
Por el presente c!to 1 amo v etnp'azo al procesado 

ausente Ferníndo YamUn natural de Naga vecino 
de Bariü casado de 33 años de edad labrador cuyas 
demás circunstancias y señas personales no constan en 
la causa para que ea el térra no de 30 dias contados 
desde la pub'icación de! presente edicto en la Gaceta 
de Manila se presente en este juzgado ó ea 'a Circel 
púb'ica de este partido á contestar los cargos que le 
resu't.-n en la causa núm. 44 que se le s<gue con 
otros por robo en la inteligeucU qae de hacerlo así 
le o:ré y administraré just cia y de lo c ntra'io seguiré 
sustanciando d cha CÍUSÍ en su ausencia y re e día. 

Dado en Barili i 20 de Dic embre de 1897 —Faustino 
Herrero —Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Por el p-esente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Brígido Qaijano natural y vecino de 
Toledo de 35 años de ciad so'te^o de p'ofes:ón 
labrador Paulino L amas natural de B ntiyan vecino 
de To edo de 41 años de edad soltero jornalero Di» 
maso Ravájo natural de Talisay y vec no de Toledo 
de 40 añ}s de edad casado de profesión jornalero 
Maximino Rivago no consta aun en la causa sus de* 
m is c rcunstancias personales para que en e! térm no 
de 30 d as contados des le la publicación del presente 
edicio se presenten en este juzgado ó en la c rcel 
pública de e^te Districo * responder los cargos que 
contra los nrsmos se siguen ea la causa núm, 109 
sobre robo en cuadrilla ea la inteligencia q íe de h i -
cero así les oiré en justicia pues de lo contrario 
segu ré sustanciando dicha causa ea su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hu 
biere lugar. 

Dado en Barili á 10 de Diciembre de 1897. -Faust no 
Herrero.—Por mindado de su Sría , Anac eto Causing] 

Por el presente cito llamo y emplazo a' p-ocesaio 
ausente nombrado Sario natura^ de S Farnindo vec no 
que fué de Pinamoagtjan hjo dt un tal Fabián y de 
Dionicia N . de estatura regular cuerpo regu'ar pilo 
cejas y ojos negros co!or moreno nariz y boca regu 
lares y cara poco larga bi.rba ninguna para qae en 
el térnTno de 30 dias contados desde la pubUcacion 
del presente ed cto se presente en este juzgado á con 
testar los cargos que contra él resultan ea la causa 
núm 70 ea la inteugeacia que de hacerlo así le o r é 
en justicia de lo coatrario segu ré sustanciando dich 
causa en su ausencia y rebedia pi r índj 'e 'os perjui-
c os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 30 de Noviembre de 1897 — 
Faust no H írrero.^aíor mandado de su Sna., Hi arióa 
Bujay, 

Por el presente cito Tamo y emp'azo al pro:es ¿d) 
ausente Pedro Avila natural de Escalante Isla de 
Nebros vecino de Barili casado mayor de edad jorna
lero de estatura baja cuerpo robusto cara regular pelo 
cejis y ojos negros boca y nariz regulares color 
mDreno barbilampiño hijo de Crispino y de BasiUa 
Enojarla para que en el térmmo de 30 dias desde 
la publicación dei presente edicto en ia Gaceta oficial 

de Manila se presente en este juzgada A coatestar 
los cargos que le resultan en la causa num. 45 del 
presente año que se sigue en este juzgado contra el 
mismo por incendio en ta intC-gena a que de hacerlo 
así Te oiré y administraré justicia y ea caso coatrar.c 
seguré sustanciando dicha c*asa ea su auseacii y 
rebeldía. 

Dado ea Barili á 6 de Diciembre de 1897.— 
Fdustioo H jrrero.—Por maaiado de su S í a , Hiar óB 
Buj ay. 

Don Agust n Gómez Qiintero fuez de E.a instancia, 
de este partido judie al de Aibay. 

Por el presente cito l amo y emplazj al proce» 
sido ausente Donato Sonoria y T qun ha sido vo'un* 
tario en 1* actual campaña natural de pueb o de Hitó 
provincia de ambos i-am srinesds 25 añas de edtd 
viulo y vecino de Liben de esta provine a de estatura 
baja cuerpo regular color moreno cara ovalada coa 
cicatrices de virueas nariz chata ojos pardos boca 
frente y orejas regalares peo y cejííS negros é hijo 
de Inocencio y de Maximína Tíquiy para que el ter
mino de 30 dias contados desde la fecha de la pu» 
bltcación de este ed'cto en la Gaceta .oficia -de 
Manila se presente en este juzgado á 'os efectos de 
la causa núm 61 por hurto seguida contra él na ama 
bajo apercibimiento que si dentro de dcho término 
no comparece le pa aráa los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado ea Albay, 23 de Dicembre de 1897.—Agustia 
Gómez Qiintero.—Por mandado de su Sría., Higiaio 
Arguelles. 

A las resultas de la causa núm. 33 del corriente 
año seguida por este juzgado contra el ehlao José 
Ramos Gua Sengco (a) Guansing y oíros por contra-
banlo de opio se sacan á pSb ct subxstipor el tér* 
mino de 30 das. 39 latas de opio fumable de unos 
4 taches próximamente de cabida cada una justipre
ciadas en 20 reales fuertes cada tae' ó seaa 390 pesos 
el importe de todas ias cuales se haiaa de maaifíesto 
en esta Escribanía cuyo remite teñir i lugar ea este 
juzgado el día 18 de Enero p r ó x m ) v e a i l e r o á l a s 
12 de sa mxñina adverteado á los licitado-es que-
no se adm'tir^a postura a'guna que no cubraa las dos 
terceras partes del avaluó deb endo consignar preria-
mente el 10 p 3 en la mesa del juzgado. 

Dado ea Aibay, n de Ociembrede 1897.—Agustia 
Gómiz Quintero.—Por mandado de su áría,# Híginict 
Ague'les, 

Don Francisco Cemente y Comas Liceaciado ea Jurits* 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacoloi. 
Doy fé: que en la eausa núm. S9 del añoiSgH 

contra Juan Crispe y otros por resistencia á los agentes 
de la auto'¡dad se há dispuesta ¡a publicación del 
eiieto del tenor siguiente:—D. A!ejandró Test r y Font 
Juez de i.a instancia del Distrito de Bacolod que de 
estar en el actual ejercicio de sus funcones el in
frascrito actuario d i fé. —Por el presente cto liaraa 
y emplazo al procesado Ciríaco Apuug;»a natural de 
S. Joaé de Buenavista Antique vec no de Bina bagan 
de este Distrito de 45 años de edad v udo aparcero y 
sabe leer y escrib r para que ea el término de 30; 
dias á contar desde el siguiente al de la publicacioa 
de este edicto se presente en este juzgado ó ea U 
círcel pública de eesta provincia á los efectos que 
procedan en la causa núm 59 del año 1896 que 
se ¡e sigue por res stencia á íoa agentes de a auto-
r ü a d bajo apercib.miento qie si deutro de dcha 
término no lo hace le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 23 de Dic embre de 2897. ~ 
Alejandro Testar y Font.—Ante m\ Francisco Cle
mente. 

En la causa núm. 254 de este año por lesiones se 
h d sp «esto la pub cacó a de' s guíente edicto. — D . A e-
jaüdro Testar y Font juez de i.a instancia en propiedad 
de este Distrito de Bacolo?. —Par el presente c to llam > 
y enplaza al procesado Juan Caloso (a) Juanzo natural 
y vecino de esta Cabecera cochero de 38 «ños de 
edad v udo sin instrucción de estatura alta co'or 
banqaisco nariz apilada pelo cejas y ojos negros 
cuerpo regular barbilampiño é hiio fegffcimo de Mariano 
y de Martina Ravina para qie ea el término de 30 
dias coataios desde esta fechi se presente en este 
juzgado ó en la circel pública de esta prov acia á res
ponder ios cargos que coatra é\ resultan en 'a. mía» 
donada Cíusa bajo apercibimiento que si dentro de 
dicho término ao comparece ¡e pararan los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacood á 22 de Oicemb'e de 1897.—». 
Alejandro Iestar y Font. —Ante Ot̂  MUuwd Blanco*. 
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Mkm Aut®»]"© Sssx Conde Juez de i .a fostsuda in* 
feries de este psitdo judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito JJsmo y cmp'szo á 'os pro-

^ccasdos a^sstalís Vicente Salinas y Victoriano Alejo 
tecinos el i o de S. Quintin de esta pioviccia y el 
áltímo de Sta. María Frngasinen para que en el 
tc ía rao de 3® dias centados desde 'a publ'cféD de este 
adicto ca la Giceta (ficial de Manila se presenten 
ea este juagado á contestar los caigcs que les re
saltan de la causa nCsn. 108 del íño 1897 centra 
Juan VaJdca (a) Batas y otres por robo y lesiones 
graves que de hacerlo asi les oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré suEtsnciando el juicio 
usn su auseseia y rebe'día parándoles Ies perjuicios 
q̂ue ea dsreclio hubiere lugar 

Dado «a Saa Isidro á 8 de Enero de 1898.—Antt nio 
Sana.—For aoindadode su Sr/a., Antonio Juncadila. 

Boa ünfonio Horacio Rodríguez y Zorrílja Juez de 
i.» instancia interino de este di trito de Camari-
aes Sá-^ 
Por la presente requisitoria cito Hamo y eirplazo 

a l procesado ausente Ncrverto Gut errez indio ralural 
de ^uiapo airaba! de Manila y vecino de esta Ciudad 
d t 29 [aaos de edid so'tero jomakro de estatura y 
«uerpo regu ares color mcreco pe o cejas y ojes ne 
gres cfra ovalada mriz y boca las de su raza berbi-
Siroplao hijo íegítimo de fgnzcio y de Martina Urbano 
¿«ra que per el léiinino de 30 dias contidcs ¿esde 

pubiieacién de este edicto en ra Gaceta c ficial 
de Manía se picsente en este ^uzgído para una d:-
l'geaci* pejsoraísima de just:c<a en la causa cúm 99 
«áe este sSo que se sigue contra el mismo por lesiones 
ajenosgrsvfs bnjo spercib mieeso que de no veiificcrlo 
dentro del citsdo plazo se siguirá !a c?iisa per su 
ausencia rebeldía pinedo e les perjücics que hubiere 
'agar. 

Dado en Nueva C ceies á 17 de Dic embre de 
iSgj.— A . Houcto Kodr guez y Zorrilla.—Por m a i dice 
^e su Sj/a., Jaiobo Rubio. 

Para rC3 efectos censigu entes en e' expediente sobre 
devolución de fisura de) Sr, Registrador de le prcp e-
dad que fue de este distrito D. José Conejo D. Ocon 
^«e me bailo instruyendo con ar eglo á io dispuesto 
en los aiíku'os 3C6 de la Ley hipotecara y 384 del 
Ü e g amento por ei presente enuncio cito á l ia perso
nas que íesgsa ^ue deducir alguna rec'amacién contra 
el referido Sr. Registrador para que dentro del p l £ 2 0 
de 3 i ñ m desde 'a fecha de este ai une o se presenten 
ante este juzgado. 

Dado en Nueva Cáceres á 21 de Diciembre de 1897. 
— A . Horacio Rodrguez y Zorrilla.—For mindado de 
su Sffía.̂  Jacobo Rubio. 

FST providencia d ctfda por el Sr. Juez de i.a ins-
Jaucsa Mílcrino de este disttito de Q marines Fúr en 
la causa nám. 85 del corriente ¿ño por estifa y uso 
indebido de nombre se cita llama y empla a al ch to 
Uamed® Chiquito cuyo verdadero nombre se ignora y 
que conirecuencia hace sus viajes en varias provincias 
especi IfEeale en el pettido de Lagonoy de este dis
trito judicial psra que dentro del térmico de 9 dias 
contados dtsde la pub icacón de este edicto en la 
Gaceta c ida! de Mam a comparezca es este juzgado á 
prestar deciaración en dcha causa bajo apercibimiento 
que de ao verficir'o en e' citado plazo le pararán os 
peruicios que hubiere lugar. 

Dad© ea Nueva Cáceres á 24 *de Diciembre de 1897. 
-~»aJacob© Rubio. 

Gr Ivan y López Juez de i.a instancia 
y su provincia. 

Fo? la presente cita llama y empoza á Car dad 
aaibaé solera de 19 años de edad de oficio si vienta 

natura) de S. Rcque de d'cha provincia pata que en el 
término de 6 áhs contad s desde la publicación de 
«sta tm i a Gaceta de Man la comparezca ante este 
Juzgado á rendir dechración en la caása núm. 227 que 
se !e a:gue p r hurto ap<rcibdo en caso contrario de 
ser declarada rebede pLrándoIe !os perju cios que en 
ilsrech© hubiere lugar. 

A 'a vez ruego y encargo á todas las autoridades 
asi c'vi es censo míHares la aprehención y remisión á 
sste juzgado caso de ser h?.b co dicha procesada. 

Dado eaCav te é 4 de Enero de 1898.=sE Calvan. 
— Fojr ^aadaco de su Sría , Alfonso Momb'ona. 

Doa Sa íae l Canden y Ca'aisynd Teniente de Infanteiía de 
Marisa y Jnea isstnctor de la iuD.aiia i fino. 286 p r e s t í f a . 

Po? la p í i s t a a itquisitoiia llamo y <n plazo al irdividuo 
Tomás Cala «alaral de Dacso de la picvincia de Cebú y 
suiiaeso ^oe feé del Pa.ltbot t S í n Ln¡s> en el mes de Oc» 
tabre de aSgS par* qoe en el phzo de 30 dias á contax 
dtsde la i isha de sa inserción en la Grecia eficial de esta 
Capital te p u s e í t e en este juzgado de instrucción sito en la 

Gapitanáa étl Puerto de Manila y CtTite cen ibjeto de prf£-
lar dtelarac $a ta la tamaria aixiba mencionada advi<tiéndele que 

a a vci Scaik> se le EegLirán los pernic es que marca la Ley. 
- í o saaakia_ dft S, JS, e l Rty (q. D. g j txhotto y requiero á 

tcdts las antotidades Unto civiles cerno militares y demás 
agentes de la policía judicial precedan á la besca y ciptura 
del mencionado individuo y caso de ser habido lo remitan 
cen las seguridades debidas 7 á mi disposición. 

Dado en Msnila á 10 de Enero de 1898.—Rafael Candon. 
—Por su mandsto, Fidel Pineda. 

Don Rafael Candon y Ca'ataynd Teniente de Infanteiía |de Ma» 
riña juez instructor de la causa por robo. 

Per el presente cito llamo y cmplato al iedivíduo Librado 
Ursua y Remigio hijo de Valentín y de Fortunata natural del 
arrabal de la Ermita de 27 tfios de edad de estado solteio 
de profesión penoneto para que en el termino de 30 días 
á contar desde la fecha de su ineerción en la Gaceta ofi
cial de esta Capital se presenten en este juzgado siio en la 
Capitanía de Puerto de Manila y Cavite con objeto de practicar 
tn asutto de justicia advirtíétdcle que de no vcrificailo se 
le seguirán los perjuíc'os que marca la Ley. 

Por lo tanto en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares 
y policía judicial se preceda á la busca y crptura del indi» 
víduo arriba meccicnado y en caso de ser lal'ado lo remi
tan con las seguridades dibidss y á mi disposición. 

Dado en Manila & 10 de Eneio de 1898.- Rafael Candon •=» 
Per su mandato, Fidel Pineda. 

E c n Rifael Candon y Ca!atíynd Teniente de Infanteiía de ma
rina y juez instiucter de la sumaria t ú m . 299 contra des* 
ce nocidos jor asalto y robo. 

Por el presente l.er edicto cito llamo y emplazo á varios 
individuos desee nocidos los que asaltaren y robaren una banquilla p loa 
teada por Apolonio Calalig con cargamento de pescado ocurrió en 6 
de Enero del a fio ú timo á las 4 de la madrugada de la 
misma fíente de la bahia compre n s ó n de Bnlaián para que 
en el téimíno de 30 dias á contar desde la fecha de su 
inserción en la Gaceta efici-1 de esta Capital se presenten en 
este juzgado sito en la Capitanía del puerto de Manila y C a 
vile con objeto de prestar dechrac'ón en la sumaria arriba es» 
re;acá advirtiéndolos que de no verñc»rio se lee siguirán les 
perlu'cíos que marca la Ley, 

E n nembre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á tcdts laa autoridades tanto civiles como militares y demás 
sgentes de la policía judicial precedan á la busca y captura 
de les mencionados indiv íd ios y caso de fer habidos los remi'sn 
en ca idad de preses en la cárcel pública de Bibbid y á mi 
dispo-ición. 

Dado en Manila á 7 de Enero de 1898.—Rafael Candon.—Por 
su mandato, Fidel Pineda 

Don Tcribio Vega Zurren 2 o Tmiente del 20 Tercio de la 
Guardia civil y juez instructor de la causa 1 úm, 905 seguda 
de órden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito contra 
deiccnccidoB por robo en cuadrilla y hsiones. 

Por la presente req'iisitor a cito llamo y emplazo á los 4 
d, secnocídos que armados de mínasbat y armas blancas t saltaron 
y robaron la casa de Dtmirgo de los Santos vecino del Sí» 
lio de Labog del putb'o de Calabanga de esta provincia ¡0=-
firiecdo lesiones graves al mencionado individuo la mañana del 
21 de Abril ú'.limo para que en el preciso término de 30 c i t 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga» 
cela oficial comparezcan en este juzgado de instrucc ón que tiene 
su residencia en la casa cuattel que cerpa la Guardia civil 
esUb ecida en este pueblo para responder á los cirgos que 
les resultan en la causa que se le sgue por los motivos que 
se dejr-n mencionados bajo apere bimiento de que si no compa
recen en el plazo fijado serán declarados rebeldes pa:ándeles el 
p rjuic o que haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M . el Rey Cq. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenci>s 
en busca de los referidos desccnocidcs y en caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
á 1* cárcel de Bilibid á mi disposición pues así io tengo 
acordado en diligencia d i este día. 

Dado en Litmanan á 27 de Noviembre de 1897. —Tcribio Vega. 

Cen Evarisio Quintana Ru'z 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia cvi l ju-.z instructor de la causa seguida contra va
rios desconocidos ver robo en cuadrilla ver ficado el 7 de 
Noviembre de 1896 en el pueblo de Anget (Bulacán). 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á varrios 
de-'conocidos pata qie en el preciso té;m;no e'e 30 dias con
tados desde la publicac ón de esta requisit' ría comptrezcan en 
este juzgado tito en la casa cuzrtel que ocupa la 3.a sección 
de 'a i . a línea del 20 Tercio de la Guardia civil en es e 
pueblo con obj. to de responder á los cargos que les r gultan 
en la causa de referencia bajo apercibimiento que de no pre
sentase en el plazo fijado serán dec'arados rebeldes parándoles 
el peijuico que haya lugar 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tan'.o civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de los mea 
clonados desconocidos y caso de ser habidos los remitan con 
las seguridades debidas y en clase de presos á mi disposidóa 
por tenerlo asi acoidaao en diligencia de este día. 

Dado en Baliuag á 6 de Enero de 1898. —Evaristo Quintana. 

D en Eviristo Quintana Ruíz 2 o Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil Juez instiucter de ia causa seguida centra C a 
lixto Zámndio y otros desconocidos por asalto y robe en 
el siiio de Alatis ó daang del pueb'o de Norzagaray el 5 de 
Jurio de 1897. 

Por la presente requ:sitO!Ía Himo cito y empbzo á los 
procesados antedichos para que en el preciso término de 30 
días contados desde la pnblfccción de esta requisitoria cem» 
parezcan en este juzgado sito en la casa cuartel que ocupa la 
Guardia civil en este pueblo con objeto de responder á los 
cargos qne les resultan en la causa de referencia bajo sper» 
cíbimiento que de no presentarse en el plszo fijado serán 
dec arares lebe des parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nembre de 8. M el Rey (q. D g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca de los meccionados 
procesados y caso de ser habidos lo remitan con 'as , egurida-
des convenientes y en clase de preses y á mi disposición jor 
tenerlo asi acordado en diligencia de este día. 

l a d o en Balinsg á 6 de Enero de 1898.—Evíristo Quintana, 

Don Fermín Casss Anuga 2 o Teniente del Batallón Cazadores 
Expedicicnaiio núm. 7 y j a i z instructor de la causa que ¡Tj 
í'gue de órden del General Gobernador P. M. de Cavile con, 
tía los soldados del BataUón de Ingenieros de Filipinas H i , 
pólito Mata Buenaventura Bulanadi Simón Tablas y Gregorio] 
Jiménez por la falta grave de primera deserción. 

Por la présenle requisitoria llamo cito y emplazo á Hipólito 
Mata de la Vega natural de San Miguel provincia de Bniacán 

hi o de Felipe y de Francisca s Itero de 23 años de eda d 
oficio labrador cuyas sefiis particulares sen láa siguientes p e ' » , 
negro ojos ídem cejas idem color moreno nariz regalar boca r^. 
guiar btrba ninguna y de 1 metro 540 milímetros de estatur^l 
á Buenaventura Bulanadi Balerio natural de Qu vsca previne'»; 
de la Pampaega h ']o de Valentio y de Clemencia soltero de 
23 años de edad de oficio labrador cuyas sefias part cu'ares son 
laa siguientes pelo negro cejas idem ojes idem color moreno 
nariz regular boca regular barba peca y de 1 metro 568 mi-, 
límetros de estatura á Simón Tabias Ramos natural de Bulacáo 
p r o v i L c i a de idem hijo de Gavie o y de S xta aeltero de 23 i 
anos de edad de oficio pescador cuyas sefias particulares son 
las siguientes pelo negro ojos pardos cejas negras co.or morecu 
nar'z regular beca regular barba lampiña y de 1 metro 54$ 
mi ímetros de estatura á Gregorio Jiménez García natural de Lúa 
bais provincia de la Pampanga hijo de Paulino y de Eugenia 
Boltero de 23 afios de edad da oficio cochero cuyas señas per, 
señales sen las s'guientes pelo negro ojos idem cejas idem color me. 
reto nariz regular barba ninguna beca regu'ar y de I metro 
626 milímetros de estatura para que en el preciso tiempo de 30. 
dias contádos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en este juzgado a mi disposición para 
responder á los caigos que le resultan en la cai;sa que de 
órden del Gobernador P. M. de Cavile se le sigue coa motivo 
de la falla grave de primera deserción bajo apercibimiento de 
que ai no comparecen en el plrzo fijado se han declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiks como militares 
de po'icía judicial para qui pract'quen activas diligencias ea. 
busca de los referidos procesades H pólito Mata de la Vega 
Buenaveniura Ba'anadi Valerio Semón T»b as Ramos y Gregorio. 
Jiménez García y en caso de sir habidos !os remitirán en clase 
de presos con las seguridades convenientes á este juzgado y 
á mi disposición pues asi lo tengo acó.dado en diligencia de 
este d í a . 

Dado en Halang á los 31 dias del mes de Diciembre de 1897.— 
E l Juez instructor, Fermin Casas 

en José Piqué Osstelló Comandante de Infantería y Juez ¡ns - . 
trnctor de la causa que se sigue contra Leoncio Cordero j,-
seis más por el delito de rebelión. ¡ 

Por el presente edicto cito Ihmo y emplazo al paisano 
Leoncio Cordero ^Laganaea (a) Teo^g de 27 años de eoad 
sieedo natural de Caloocan residente actualmente en esta Ga» 
pital y cuyo domicilio se ignora para qae ea el término ds: 
lo dias coatados desde su publicauión en esta Gaceta compa
rezca en el juzgado militar sito en la calle de Escolta n ú ' 
mero 93 (al:os) con el fia de notificarle del sobreseímiemo 
recaido en la causa que per rebelión se hallaba encartado* 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha. 

Dado en Manila á 12 de Enero de 1898.—José Piqué Csstelló 

Den Pedro Moreno Romero l.er Teniente del Regimiento In* 
fanlería Manila núm. 74 y Juez insttuctor del mismo. 

Per la presente requisitoria cito llatno y emplazo al sol« 
dado desertor del mismo Lorenzo Bojolanon Hermal hijo de-. 
Santiago y de Agapita natural de Burauen provincia de Leyte 
de este distrito militar de 24 añ;s y 5 meses de edad de 
I metro 674 mi ímetros de estatura sus sefUs pelo negro cejas 
negras ojos negros color moreno y fránta regular para que ea 
el término de 30 dits contados desde la publicocióo de e:ta. 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compirezca en el 
cuartel qae ocupa este Regimiento en la plaza de Cavile pe . 
niéndose á mi disposición para responder á les cargos que 
le resultan en la ciusa que por órden superior me hallo 
instruyendo contra dicho individuo por deserción apercibiéndole 
que de no verificar su presentación en el plazo fijado será/ 
declarado en tebe día, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q . D. g ) ex -
ho to y requiero á todas las autoridades tacto civiles come 
m l.tates y de policía jud cíal para que practiquen activas dili». 
dencías en busca del referido soldado y caso de ser habido 
lo remitan con todas las seguridaaes convenientes al local que 
ocupa el .Regimiento de Infarr.e.ít de Manila núm. 74 ea l a . 
p'íza de Cavite en el que lo guardarán á mi dispeacióií 
pues asi )o tengo acordado en diligencia de este dia. 

B.fiang 8 de Enero de 189S —Pedro Moreno, 

Don Inocente Montes Calvo 2.0 Teniente de Infdntería juezr 
insuuctor del expediente segado de órden del Csp t!n da 
la 4.a compifiía de volunt rios de Pangasinaa centra el vo
luntario D.oaisio Marayag Cuba por la falta grave de pri» 
mera deserción simple consumada el dia dos de los corriemes. 

Por la presente requisitoria Ikmo ci'.o y emplazo á Diouis c 
Marayag Cuba voluntario de la 4 a compañía de Pangasínaa 
h'jo de Marcelino y de Regina soltero de 26 afi s de edad 
para que ea el preciso término de 30 dias Ci.niados desde la 
publicacióa de esta requisitoria ea la Gaceta de Manila coma 
parezca en el local que ocupa es'.a comp:ñía en este barrio 
ó punto donde resida á mi dispesie ón p a n responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de órden del Ca« 
pitán de la expresada compañía se le sigue con motivo de 
haber desertado el dia dos de loa cornea es bajo apere bi» 
miento de que si no comparece en el p'azo fijado será dec'a« 
rado rebelde parándo'e el perjuicio que heya lagar. 

A »u vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reiná Regente del Reino exhorto y requiero á 
todas las autoridades taato civiles como mi itar.'S y de polici» 
judicial para que practiquen activas diligencias ea busca del 
referido Dionisio Marayat Cuba y en caso de ser h^b.do lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
local que ocupa la 4 a compafiía de vuluntarios de Pangasínaa 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia d i * 
este dia. 

Dado ea Bayambang Bautista á Ies 27 dias del mes de 
Dciembie de 1897.—Inocente Montes. 
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